
de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

32080 RESOLUCION dé 4 de diciembre de 1982, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se transcribe 
la lista oficial de las extracciones realizadas y de 
los números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
en Madrid el día '4 de diciembre de 1982.

1 premio, de 16.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ............................. .................. ........ ............. 60203

Consignado a Zaragoza.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 60202 y 60204.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 60201 al 60300, ambos inclu
sive (excepto el 60203).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 03 

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 3
Premio especial a la fracción:
El décimo o fracción 10.a de la serie 6.a del 
número 60203, al que ha correspondido el pri
mer premio, ha obtenido, además, un premio 
especial de 18.000.000 de pesetas.

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........... ......................................................... ............. 12116

Consignado a Valencia, Madrid y Mislata.

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los billetes números 12115 y 12117.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una p^ra los 
billetes números 12101 al 12200, ambos inclu
sive (excepto el 12116).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .., ... ........................... . ........... . ... ....................... 28139

Consignado a Madrid, Sevilla, Oviedo, Picas- 
sent, Moaña, Zaragoza, Alicante, Palma de 
Mallorca, Manlleu, La Línea de la Concepción, 
Granada, Lérida, Málaga, Benidorm y Fuen- 
girola.

2 aproximaciones de 278.500 pesetas cada una 
para los billetes números 26138 y 26140.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes .números 26101 al 26200, ambos inclu

 sive (excepto el 26139).

1 280 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos lós 
billetes terminados en

001 198 480 740 
040 211 583 ' 762 
061 305 872 - 769
091 424 673 952

8.000 reintegros de 2.000 'pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea ............. ...................... . ............................. 6

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial, en el 
conjunto de las dieciséis series, resultan 294.145 premios, por 
un importe de 1.792.000.000 de pesetas.

Madrid, 4 de diciembre de 1982.—El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.

32081 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1982, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se hace pú
blico el programa de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar el día 11 de diciembre de 1982.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por e¡ sistema moderno, tendrá lugar el día 11 de diciembre 
de 1982, a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle 
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
dieciséis series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 
pesetas el billete, divididos en decimos de 200 pesetas; distribu
yéndose 110.875.000 pesetas en 18.384 premios para cada serie.

Pesetas

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de uno solo de los billetes agraciados 
con el primer premio ..................................... 18.000.000

Premios 
de cada serie

1 de 16.000.000 (una extracción de 5 cifras) .... 16.000.000
1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 8.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 4.000.000

1.280 de 20.000 (dieciséis extracciones de 3 ci
fras) ..................................... .  25.600.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
dei que obtenga el premio primero ............. 2.000.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .................... 800.000

2 aproximaciones de 278.500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ....................... 557.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ....................................... .................. í. 980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ................................  ...................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de ¿a centena del pre
mio tercero .......................................................... 1.980.000

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguaies 
y estén igualmente dispuestas que- las del
que obtenga el premio primero .................... 15.980.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .................. 15,998.000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ............................................................. 16.000.000

18.384 110.875.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Cinco de ello6, que son los utilizados habitualmente, represen
tan, de izquierda a derecha, ¡as decenas de millar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del 0 al 9, excepto el correspondiente 
a las decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas, nume
radas del 0 al 7. El sexto bombó contendrá dieciséis bolas, 
numeradas del 1 al 16. "

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que' las de ios 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
4.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante sería el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero; segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los reinte
gros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior, de ios premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si caliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo, de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.
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Premio especial al décimo

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán 
en el bombo de las unidades las dos bolas extraías anterior
mente. Tras asta operación se extraerá una bola que determinará 
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenta 
que si la bola extraída fuera el 0, se entenderá que representa 
a la fracción décima.

Acto seguido, y del sexto bombo, se extraerá una bola para 
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de ios 
establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción. »

Estos actos serán públicos y ios concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio de 
los billetes, se pagarán por cualquier Administración de Lote
rías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondente liquidación y 
la que exiie. la provisión de fondos cuando no alcancen ios qué 
er. la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 4 de diciembre de 1982.—El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

32082 ORDEN de 7 de octubre de 1982 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con 
indicación de la resolución recaída.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de 
agosto, y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se re
suelve el asunto que se indica.

Olías del Rey (Toledo).—Recurso de alzada interpuesto por 
don Rogelio Fernández Merino, en representación de la Coo
perativa «Círculos de José Antonio», contra acuerdo de la Co
misión Provincial de Urbanismo de Toledo, de fecha 19 de ma
yo de 1981, por el que se derogaba el plan parcial «Los Oli
vos», de Olías del Rey (Toledo).

Se acordó estimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Rogelio Fernández Merino, en representación de la Coopera
tiva «Círculos de José Antonio», contra acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Toledo, de fecha 19 de mayo de 
1981, revocando en consecuencia el mencionado acuerdo en todos 
sus términos.

Lo que se publica en este -Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto re
fundido de la Ley de Suelo, significando que contra esta re
solución, que se transcribe definitiva en via administrativa, cabe 
la interposición del recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses1 a contar desde 
el día siguiente al de esta publicación. También cabe con ca
rácter potestativo y previo al contencioso-administrativo la in
terposición del recurso de reposición ante el Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes a contar, igual
mente, desde el día siguiente al de esta publicación, en cuyo 
supuesto, el recurso contencioso-administrat’vo habrá de inter
ponerse en el plazo de dos meses contados desde el dia si
guiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de 
reposición, si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un 
año a contar de la fecha de interposición del recurso de re- 
pcsc ión

Lo que digo a V. I.
Madrid, 7 de octubre de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gre
gorio.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

32083 RESOLUCION de 16 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la 
que se hace publica la concesión otorgada a 
don Francisco Bravo Sánchez para aprovechar has
ta un caudal de 0,9 litros por segundo, continuos, 
del río Turón, en término municipal de Ardales 
(Málaga), con destino a riegos.

Don Francisco Bravo Sánchez ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas subálveas del río Turón, en tér
mino municipal de Ardales (Málaga), con destino a riegos, y

Esta Dirección General, de conformidad con e, dictámen emi
tido por el Consejo de Obras Públicas y Urbanismo, ha re
suelto:

Conceder a don Francisco Bravo Sánchez autorización para 
derivar hasta un caudal de 0,9 litros por segundo, continuos, 
equivalentes a 77,8 metros cúbicos por día, del río Turón, en tér
mino municipal de Ardales (Málaga), con destino al riego de 
3,91 hectáreas, de una finca de Su propiedad, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha ser
vido de base a la concesión, suscrito en abril de 1975, por el 
Ingeniero de Caminos don Aibino Pardo Rodríguez, visado por 
el Colegio Oficial correspondiente, con a referencia 154/75, en 
el que figura un presupuesto de ejecución material de 198 832,50 
pesetas, en cuanto no se oponga a las condiciones de la pre
sente concesión.

La Comisaría de Aguas del Sur de España podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

Segunda.—Las obras se terminarán en eil plazo de tres me
ses, contados a partir de la fecha de publicación de la con
cesión en el «Boletín Oficial del Estado». La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. El caudal podrá ser elevado con un máximo instan
táneo de 3,60 litros por segundo, durante seis horas y quince 
minutos diarios. El concesionario vendrá obligado a la cons
trucción de un módulo que limite el caudal derivado al conce
dido, para lo cual presentará a la aprobación de la Comisa
ría de Aguas del Sur de España el proyecto correspondiente, 
debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de 
las mismas.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, con arreglo a los disposiciones vigentes, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos Una vez terminados y previo aviso del concesionario 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
Ja que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

Quinta—Se concede la ocupación de los terrenos de domi- 
nio público necesarios para las obras. Las servidumbres lega
les serán decretadas, ep su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en ,a forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava—Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligaron de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon 
que en cualquier momento pueda establecerse por el Minis
terio de Obras Públicas con motivo de as obras de regulación 
de la corriente del río, realizadas por el Estado.

Diez.—Cuando los terrenos que sr pretende regar quedén do
minados, en su dia, por algún canal construido por el Estado, 
quedará oaducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Once.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Doce.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
rante la construcción, como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

Trece.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y én los casos previstos en los disposiciones


